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C U R S O  O N  L I N EC U R S O  O N  L I N E

Técnicos responsables en las áreas de medio ambiente, prevención de riesgos laborales o 
seguridad industrial que requieran conocer la normativa aplicable al transporte de mercancías 
peligrosas y los requisitos aplicables a su actividad.  Titulados universitarios que quieran 
especializarse en cuestiones relacionadas con seguridad industrial. Profesionales con interés en 
una aproximación al transporte de mercancías peligrosas o un reciclaje en la materia de cara 
a la obtención o renovación del Certificado CE de Consejero de Seguridad de Mercancías 

Peligrosas.

On Line

INSCRIPCIÓN:
www.ismedioambiente.com

LUGAR DE CELEBRACIÓN:
Campus Virtual ISM

50 horas

Organiza:
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	 La metodología de este curso se basa en la formación a distancia 
utilizando una herramienta telemática a través de Internet, como es la 
plataforma tecnológica y de formación online Moodle. Se trata de una 
plataforma de aprendizaje que permite al alumno/a acceder a los contenidos 
del curso y realizar prácticas y consultas al equipo docente, así como disponer 
de los recursos y la ayuda que necesite en cualquier momento.

	 La plataforma está disponible 24 horas al día y a través de la misma 
el alumno/a podrá solicitar ayuda del profesorado en todo momento. El 
curso se lleva a cabo por tanto, a través de los distintos espacios que están 
disponibles en la plataforma y en los que el alumno/a puede consultar material 
formativo on-line, descargar información, realizar ejercicios prácticos y realizar 
tests de comprobación de conocimientos adquiridos. La evaluación de sus 
conocimientos es continua.

	 A medida que el alumno/a avanza, los profesores facilitarán de forma 
progresiva la información básica para la realización de un caso práctico final. 
La participación del alumno/a en la redacción guiada de dicho estudio le 
permitirá abordar las dificultades a las que podría estar 
expuesto en el desempeño de su labor profesional 
y enfrentarse a la resolución de los problemas 
que se encontraría en el desarrollo de un caso 
real. En cada unidad didáctica existe un método 
de evaluación concreto que permite al equipo 
docente llevar un seguimiento del aprendizaje del 
alumno. Estos elementos de evaluación se activan 
de manera calendarizada, y deben ser respondidos 
antes de que se cumpla la fecha límite de entrega 
establecida.

	 Desde las materias primas a los residuos, muchas de las sustancias que se 
utilizan en distintas organizaciones, especialmente del sector industrial, tienen 
características de peligrosidad que las convierten en mercancías peligrosas.
La normativa establece disposiciones específicas para el transporte, carga, 
descarga y manipulación de mercancías peligrosas, condicionando como se 
realizará el envasado y el etiquetado, de modo que se garantice la seguridad 
en el transporte.

	 La adecuada gestión de mercancías peligrosas y la correcta 
interpretación de los requisitos legales aplicables a las actividades que utilicen 
productos o generen residuos que puedan ser considerados como tales es 
un elemento clave en un sistema de gestión ambiental, así como para la 
seguridad industrial y la prevención de riesgos laborales.

DESCRIPCIÓN

OBJETIVOS DEL PROGRAMA

METODOLOGÍA

•	 Familiarizar al alumno con el marco legal en materia de mercancías 

peligrosas, así como su aplicación a empresas de distintos sectores.

•	 Comprender la importancia de los requisitos documentales y su integración 

en los registros del sistema de gestión de la empresa.

•	 Conocer las competencias del Consejero de Seguridad para el Transporte 

de Mercancías Peligrosas y su papel en la empresa.

•	 Interpretar los requisitos legales derivados de la aplicación del ADR y cómo 

condicionan el envasado y etiquetado de materias primas, productos 

terminados y residuos peligrosos.
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P R O G R A M A
MERCANCÍAS PELIGROSAS EN LA EMPRESA

PROFESORADO
Alberto Vizcaíno López: 
Alberto es especialista en instrumentos de gestión para la sostenibilidad. 
Licenciado en Ciencias Ambientales por la Universidad de Alcalá ha 
prestado servicios de consultoría ambiental y de seguridad industrial a 
través de varias empresas con las que ha colaborado en distintas etapas 

de su trayectoria profesional.
Para el sector público ha realizado diversos proyectos relacionados con la difusión y el 
acceso a la información ambiental en poder de las administraciones públicas a través 
de indicadores ambientales, habiendo colaborado en diversas publicaciones, entre 
las que destacan varias ediciones del Perfil Ambiental de España.
Cuenta con formación en metodología docente y experiencia docente, tanto 
en acciones específicas asociadas a la implantación de sistemas de gestión como 
en programas de formación continua, ocupacional y postgrados. Igualmente, ha 
participado en el diseño de proyectos de educación ambiental para ayuntamientos 
y centros escolares.

• Definición de mercancía peligrosa.
• Normativa sobre mercancías peligrosas.
• Mercancías peligrosas fuera del sector transporte.

ACUERDO EUROPEO SOBRE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
• Clasificación de mercancías peligrosas.
• Envases, embalajes y cisternas.
• Condiciones de transporte, carga, descarga y manipulación.
• Transporte: tripulación y equipamiento del vehículo.
• Construcción y aprobación de vehículos.

DOCUMENTACIÓN Y REGISTROS RELATIVOS A LA GESTIÓN DE MERCANCÍAS
• Procedimientos relativos a mercancías peligrosas.
• Registros relativos a mercancías peligrosas.

CONSEJEROS DE SEGURIDAD PARA EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 
• La figura del Consejero de Seguridad como requisito legal.
• Obligaciones del Consejero de Seguridad.

El contenido práctico del curso se orienta hacia la aplicación de los conocimientos 
teóricos adquiridos en relación a los instrumentos de sostenibilidad local. Para ello se 
facilita a los alumnos toda la información técnica necesaria para que puedan realizar 
distintas actividades durante el curso.
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N Los  alumnos  interesados  en  formalizar la  matrícula  del  curso  debe-
rán  acceder a la web:
https://www.ismedioambiente.com/formaliza-matricula/ 
Ahí deberán  seleccionar el curso y completar y validar el formulario 
de inscripción. 

Una vez evaluada por nuestra parte la inscripción, enviaremos un 
correo electrónico de admisión en el curso en el que se detallan los 
siguientes pasos para formalizar definitivamente la inscripción en el 
mismo mediante el pago de la matrícula. 

Los datos de este formulario son necesarios e imprescindibles pues se 
emplearán para el perfil del alumno en el campus virtual, el certificado 
de aprovechamiento y el envío del mismo por correo postal a la 
finzalización del curso.

El coste de la matrícula es de 230€.

- Consulta nuestros descuentos disponibles: 
https://www.ismedioambiente.com/descuentos/
- Curso subvencionable por la Fundación Estatal para la Formación en 
el Empleo: https://www.ismedioambiente.com/bonificacion/
* Si deseas que nos encarguemos del Trámite de la Bonificación, indícanoslo por favor, en el momento de realizar la 

inscripción. Este trámite es imprescindible que se realice antes del inicio del curso.

Para más información no dudes en ponerte en contacto con 
nosotros, estaremos encantados de atenderte. 

INSTITUTO SUPERIOR DEL MEDIO AMBIENTE

T(+34) 91 444 36 43 
info@ismedioambiente.com
www.ismedioambiente.com

Tu Escuela de Medio Ambiente

FORMACIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA EN MEDIO 
AMBIENTE

Incluye:    
- Manual de formación (documentación básica y ejercicios prácticos).
- Diploma acreditativo de realización del curso (para alumnos que cumplan 
los requisitos de evaluación).

Si se produjera alguna cancelación antes de los 7 días previos  a la fecha de inicio del Curso, el Instituto Superior del Medio Ambiente 

se reserva el derecho de retener el 20% del importe de matrícula en concepto de gastos de gestión. 

Transcurrido ese periodo de 7 días naturales, cualquier cancelación supondrá la retención del 100% del importe de la matrícula. 


